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septiembr.e, con los siguientes, criterios. para las dos zonas inclui
das en el ámbito de este seguro:

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva
se harán efecti~as a las aplicaciones de pólizas colectivas suscri-

L-as subvenciones anteriormente establecidas 'para la contra
tación colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas
colectivas realizadas por cooperativas y 1as agrupaciones estable
cidas o que se establezcan. así como las oT~anizaciones y asocia
ciones de agricultores. y. en su caso, las Cámaras awarias. siem
pre que todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con
personalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del
seguro por si y en nombre de sus asociados que voluntariamente
lo deseen.

la produCción complementaria que. en su caso. asegure -el
agricultor a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de pro
ducción contra el riesgo de pedrisco. no tendrá derecho a sub-
vención. .

Tercero.-Las subvenciones .~n ~I p~~o del recibo ~stableci~as
para los segutos de contrataclOn individual o colectiva son in-
compatibles entre sí. .

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención-de la Eri
üdad estatal de Seguros Agrarios.)1o se considerarán -descuentos
ni bonificaciones. •

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor ef mismo día de
su publicación en el «(BoJetín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V~ 1;
Madrid. 14 de enero de 1985.-P. D.• el Secretario de Estado

de Economía y Planificación~ Mi$uel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr, Director general de Seguros.

65
55

Contriltación
colectiva

Porcentilje

Hasta 1.000.000 de pesetas 55
Más de 1.000.000 de pesetas 40

Conlrillilción
E!tllltos de c~tal asqurado . individual

Porcentaje ..

ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que se _esta
blea Ifl parle de ruiho de prima a pagar por los ase
gurados y la subvendón de la Administración para el

. Seguro Integral de Uva de Vinificación (en la isla de
Lanzarote), comprendido en e[ Plan Anual de Sí'gU-
ros tfgrarios Comhinados d~ 1985.

Ilmo. Sr.: De conformidad con -lo que previenen los artículos
44.4.49.3.55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de sep'
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la .aplicacion
de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre, sobre Seguros A~rarios

Combinados. y la Orden que con esta fecha regula detennmados
aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinificación (en la isla de
lanzarote) incluido en el Plan 'Anual de Seguros Agrarios para
1985. y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de
Seguros y la Entidad estatal-de Seguros Agrarios.

ES,te Ministerio ha tenido a bi~n disponer:

Primero.~La parte del recibo (prima, recargos y tributos le
galmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se
acoja al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de
Lanzarote. resultará de deducir al recibo correspondiente la sub
vención que aporte la Entidad estatal de Seguros,A~rarios y los
descuentos y bonificaciones que. realice la A.grupacion Española
de Entidades Ase~uradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anonima.

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros
Agraflos al pago del recibo se aplicará.. a tenor de 10 dispuesto
en los articulos.55. 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. con los siguientes criterios:
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Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra
tación colectiva se harán efectivas a las aphcaciones de pólizas
colectivas realizadas por cooperativas y las agrupaciones estable
cidas o que se establezcan, así como las or$anizaciones y asocia
ciones de agricultores y, en su caso, las Carnaras a~rarias. siem
pre que todas eJlas se encuentren legalmente constituidas y con
personalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del
seguro por sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente
lo de~n. .. .

Tercero.-las subvenciones en el pa~o del recibo establecidas
para los seguros de contratación indiVidual o colectiva son in-
compatibles entre sí. , ,- .

Cuarto.~A efectos de la aplicación de la subvención de la En·
tidad estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentm
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 14 de enero de l985.-P. D., el Secretario de Estadc

de Economía y Planificación. Miguel Angel Fcrnández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

tas _por cooperativas y las agrupaciones establecidas o que se es
tablezcan. así _como las organizaciones y asociaciones de agricul
tores y. en su caso. las Cámaras agrarias. siempre que todas ellas
se encuentren legalmente constituidas y con personalidad jurídica
para contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en
nombre de sus asocíados que voluntariamente 10 deseen.

Tercero.-Las subvenciones al pago del recibo para los segu
ros de contratación individual o colectiva son incompatibles en-
tre ~. .

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la'En
tiqad. estatal de Seguros Agrarios. no se consideraran descuentos
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»). ~

Lo que comunico a V.J.. .
Madrid. J4 de enero de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Conlratación
colectiva

Porcentaje

Contraliu:ión
colectiva

Porcentaje

55
40
25

(."onlr.ttadón
indi\iídual
Purcentaje

Hasta 1.5OÓ.000 pesetas , .. , 30
De 1.500.001 a 3.000.000 pesetas .... 20
Más de 3.000.000 pesetas . . . . . . . . . . 10

Hasta 1.000.000 de pesetas .... ,.; •..
De 1.000.001 a 2.000.000 de pesetas .
Más de 2.000.000 de pesetas :

btral(lS de ';;l¡'lit¡t1
g.i1ranlil.ados para la producción t-a,;e

ORDEN de I4 de enero di! 1985 por la que se esta
blece-la parte de recibo de prima a pagar por los ase
gurados y la subvención de la Adminislradón para el
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y, Uuvia en
Cereza. comprendido en el Plan Anual dR Seguros
Agrarios Combinados de 1985.

'Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícuLos
44.4,49.3,55,5(, Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la aplicacion
de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre, sobre Seguros A~rarios

Combinados. y la Orden que con esta fecha regula detenmnados
aspectos del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Lluvia en
Cereza, incluido en el Plan Anual 4e Seguros Agrarios para
J985•. y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de
Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer:
'primero.~La parté del recibo (prima, recargos y tributos le

galmente repercutibles~.a pagar por el tomador del_ seguro que se
acoja al Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Lluvia en Ce
reza. resultará de deducir al recibo correspondiente, las subven
ciones que aporte la Entidad estatal de Segu'ros A~rarios y los
descuentos y bonificaciones que realice la Agrupacion Española
de Entidades Ase~uradoras de los Seguros Agrarios Combina-
dos. Sociedad Anonima., ",' " '

Segundo.-La participación de la Entidad estatál de Seguros
Agraflos en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los ~rticulos 55, 56 Y57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. oon el sigUiente criterio:

Subvención a pólizas indiViduales y aplicaciones a pólizas co
lectivas, según el siguiente baremo:,
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- Conlratación
Estralos de capilal asegurado individual

.- Porcentaje


